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ASUNTO: DECRETO por el que se modifica el diverso por el 

que se exenta el pago de arancel de importación y se 
otorgan facilidades administrativas a diversas 
mercancías de la canasta básica y de consumo 
básico de las familias, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de enero de 2023. 

DOF 18 de mayo de 2023 

Entra en vigor: 18/05/2023 

 

Secretaria de Economía: 

Resoluciòn: 

 

Artículo Único. Se modifican diversas fracciones arancelarias del artículo Primero del "Decreto por el 
que se exenta el pago de arancel de importación y se otorgan facilidades administrativas a diversas 
mercancías de la canasta básica y de consumo básico de las familias", publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 6 de enero de 2023, conforme a lo siguiente: 

I. Se adiciona, en el orden que le corresponda, la siguiente fracción arancelaria: 

 
II. Se eliminan las siguientes fracciones arancelarias: 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Único. El presente decreto entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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